[image: Logo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG][image: Texto

Descripción generada automáticamente con confianza baja]

[image: Logo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG ]Escriba aquí Señor (a) Doctor (a) según sea al caso
Escriba aquí destinatario (únicamente la primera en mayúsculas)
Escriba aquí entidad del destinatario (únicamente la primera en mayúsculas)
2 / 2
Bogotá, D. C., 30 de septiembre de 2022
CIRCULAR No.092

PARA:	AGENTES DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA Y TERCEROS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	PROCEDIMIENTO REGLAS ARTÍCULO 6 DE LA RESOLUCIÓN CREG 101 029 DE 2022

El Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), en atención de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 6 de la Resolución CREG 101 029 de 2022, publica el “Procedimiento para aplicar el mecanismo para diferir las obligaciones de pago de los comercializadores facturadas y liquidadas por el ASIC y el LAC”, recibido mediante comunicación con radicado CREG E2022011395, remitido por XM S.A. E.S.P. en cumplimiento de lo definido en el citada parágrafo.

Cordialmente,


JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN


Anexo: Procedimiento
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